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	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES

EDUCACIÓN

17230-09. ANULAN PRUEBA DE BACHILLERATO DE BIOLOGÍA. Alega el recurrente que el Ministerio recurrido tiene la responsabilidad de la planificación y ejecución de las pruebas de bachillerato a los estudiantes que cursan el onceavo año de la educación diversificada; sin embargo, asegura que a través de los años ha ocurrido irregularidades en la aplicación de la misma. Indica que el viernes 9 de noviembre su hija  efectuó la prueba de biología. No obstante lo anterior, se anunció que se anularía la prueba realizada en el Liceo de Moravia por cuanto hubo fraude en el Liceo Diurno de Limón y, luego, se cambió la directriz y se indicó que procedería a anular la prueba y repetirla, en todos los colegios del país, el 24 de noviembre de 2009. Considera que la medida violenta el principio de inocencia de los estudiantes por cuanto les sanciona pese a que no existe sospecha de que los estudiantes del Colegio Humanístico y de la mayoría de colegios del país hayan participado en el fraude en mención; además, estima que la responsabilidad en este caso es de los propios funcionarios del Ministerio de Educación Pública. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano el recurso. RP (*)
SALUD

17534-09. CIRUGÍA. Indica la recurrente que en mayo de 2007, se le diagnosticó un padecimiento degenerativo en sus discos cervicales, causado por cuatro hernias a nivel de discos.  Ante estos hechos, en agosto de 2007, su Médico Tratante descartó tratamientos y terapias alternativas, y le recomendó realizarse una operación quirúrgica inmediata, para lo cual elaboró la orden de internamiento respectiva. Sin embargo, a la fecha no se ha realizado esa intervención, pues el Hospital Calderón Guardia no ha querido programársela.  Además de lo anterior, sus movimientos motores se han vuelto cada vez más lentos, de manera que no puede ejercer su profesión de arqueóloga. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Director General y  al Jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro de un plazo razonable se le practique a la amparada la cirugía que requiere. Asimismo, se les previene abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. CL

17532-09. DENEGATORIA DE TRATAMIENTO CON ACELERADOR LINEAL. Refiere la recurrente que en diciembre del año 2008, se le diagnosticó Cáncer de Páncreas. Señala que sus médicos tratantes del Hospital San Juan de Dios, le prescribieron el tratamiento de quimioterapia, el cual se le aplicó hace más de 6 meses. Asegura que esos médicos le indicaron que para completar el tratamiento era necesario que recibiera radioterapia con acelerador lineal, sin embargo, las autoridades de la Caja Costarricense de Seguro Social le denegaron esa posibilidad, el cual es vital para su vida. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Gerente Administrativo de la Caja Costarricense de Seguro Social y a cargo temporal de la Gerencia Médica de esa institución, que, inmediatamente, gire las órdenes necesarias para que se le aplique a la recurrente, el tratamiento de radioterapia con acelerador lineal, recomendado por su médico tratante y bajo la responsabilidad de ese profesional. CL

17533-09. AUSENCIA DE TÉCNICOS EN TERAPIA FÍSICA  EN HOSPITAL DE SAN VITO DE COTO BRUS. Reclama el recurrente que el Hospital de San Vito de Coto Brus no cuenta con técnico en terapia física que pueda atender a la población que lo requiere, por lo que considera se vulnera la Ley 7600 y sus derechos constitucionales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense del Seguro Social, que de inmediato adopte las medidas precisas dentro del ámbito de su competencia, se implementen los cambios organizacionales pertinentes, contratar el personal, adquirir los materiales y equipo técnico que sean requeridos para brindar tal servicio al recurrente o en su defecto propiciar las condiciones necesarias para que el amparado sea trasladado a un lugar adecuado para recibir tal tratamiento o rehabilitación, por el plazo que sea recomendado. CL
PENAL

17552-09. NO TRASLADAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CENTRO PENAL POR FALTA DE ESPACIO. Alega la recurrente  que desde el 28 de octubre de 2009 se dictó en contra de su defendido una orden de prisión preventiva por un lapso de tres meses. Afirma que desde su detención se encuentra recluido en la sección de cárceles del Segundo Circuito Judicial de San José, pues no le ha trasladado al centro penal correspondiente. Señala que le indicaron que obedece a que la Dirección de Adaptación Social no les ha indicado lugar para trasladarlo. Considera que las condiciones en la que se encuentra el amparado son inferiores a las que podría tener en un centro penitenciario, pues en dicho lugar no se le permiten visitas, y se le restringen sus artículos personales.  Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director General de Adaptación Social, que disponga lo necesario para que los detenidos en las celdas del Organismo de Investigación Judicial sean ubicados en el plazo de un día en los centros de Adaptación Social. Se ordena al Jefe de la Sección de Cárceles del Segundo Circuito Judicial de San José, que, DE MANERA INMEDIATA, gire las órdenes necesarias y adopte las medidas pertinentes a efecto de suministrar cobijas y colchonetas que se encuentren en adecuadas condiciones a los privados de libertad que permanecen en las celdas de la Sección de Cárceles del Segundo Circuito Judicial de San José. CL

17546-09. DETENCIÓN. NO LE FUERON NOTIFICADAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN.  Aduce el recurrente que a su representado se le siguió un proceso de violencia doméstica ante el Juzgado Contravencional de Buenos Aires, y  sin embargo, tanto esa resolución de adopción de las medidas de protección, como la sentencia de primera instancia, no le fueron notificadas, de manera que el amparado nunca llegó a enterarse que se habían ordenado tales medidas en su contra.  Acusa que el 27 de octubre de 2009, según consta en informe policial 36427-09 de la Fuerza Pública de Buenos Aires de Puntarenas, recibió una denuncia telefónica en  su contra, según la cual  se incumplía dichas medidas de protección.   A raíz de tal denuncia, el amparado fue detenido y permaneció privado de su libertad injustificadamente, toda vez que su conducta fue atípica. No obstante,  no fue sino hasta las 14:40 horas que fue indagado y dejado en libertad. Con todo, acusa el recurrente que el amparado ya había permanecido injustificadamente detenido 19 horas. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación del artículo 37 de la Constitución Política. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

17530-09. PRISIÓN PREVENTIVA - AUDIENCIA ORAL. Acusa la recurrente que por resolución  del 02 de noviembre del 2009, el Tribunal recurrido rechazó el recurso de apelación interpuesto contra la resolución del Juzgado Penal de Turrialba, que ordenó tres meses de prisión preventiva en contra de su representado, alegando la inadmisibilidad de la impugnación. Señala que el Tribunal recurrido, entró a conocer el recurso de apelación, analizando su procedencia, sin conceder la audiencia oral expresamente solicitada por la defensa. Indica que ese Tribunal estableció que el recurso de apelación carece de una debida fundamentación, pues la defensora pública se limitó a indicar que "recurría la anterior resolución, por considerar que había fundamentación indebida, lesionando los intereses de su representado. Estima que el Tribunal de Juicio de Cartago violentó el derecho de defensa del amparado al impedir la celebración de la vista oral que fue expresamente solicitada y en la cual se pretendía exponer de forma detallada sus argumentos. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del amparado. Se anula la resolución No. 2009-0868 de las nueve horas del dos de noviembre de dos mil nueve del Tribunal Penal de Juicio de Cartago y se ordena a dicho Tribunal, que proceda a programar y a celebrar de inmediato la vista oral respectiva, de tal forma que se valore de nuevo la impugnación planteada por la recurrente, a favor del amparado, en contra de la resolución de las catorce horas cincuenta minutos del veintiséis de octubre de dos mil nueve del Juzgado Penal de Turrialba. CL

17526-09. DETENCIÓN. por los recurrentes en resumen: que a las 12:00 horas del 30 de octubre del 2009, los amparados fueron detenidos bajo los cargos de violación, violación de domicilio y otro, por parte de los funcionarios del Organismo de Investigación Judicial y trasladados a las celdas de ese Organismo ubicado en Puntarenas. Pese a que los encartados fueron indagados por la Fiscalía Adjunta de esa localidad el 31 de octubre del presente año, su situación jurídica no ha sido definida por el Juzgado Penal de ese circuito judicial, conforme lo dispuesto en el numeral 237 del Código Procesal Penal, dado que, a las 19:19 horas del 31 de octubre del año en curso, los amparados continuaban recluidos en dichas celdas,  sin que constatara en el expediente judicial una prórroga o disposición alguna que justificara la privación de libertad de los amparados por un plazo mayor de 24 horas. Añade que se les informó vía telefónica que la vista estaba programada para  las 8:00 horas del 1 de noviembre del presente año, lo que estima violatorio a los derechos fundamentales de los amparados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

17527-09. PRÓRROGA DE PRISIÓN PREVENTIVA- VISTA ORAL.  Alegan los recurrentes que el Tribunal recurrido por voto número 858-09 de las ocho horas y treinta minutos del veintiocho de octubre de dos mil nueve, rechazó los recursos de apelación interpuestos contra la resolución del Juzgado Penal de Turrialba que ordena la prórroga de la prisión preventiva en contra de sus representados. El Tribunal argumenta que los recursos de apelación carecen de una debida fundamentación, pues a su juicio, ninguno de los Defensores señaló en qué consistía la ausencia de fundamentación. Estiman que con dicha decisión se violentó severamente el derecho de defensa de sus defendidos, pues se impidió la celebración de una vista oral, en la cual las partes expondrían de forma detallada sus argumentos. Afirman que resulta contrario a los lineamientos que promueven la oralidad dentro del proceso penal. Se declara CON LUGAR el recurso sin ordenar la libertad de los amparados por violación al derecho de defensa. Se anula el voto No. No. 858-09 de las 08:30 horas del 28 de octubre de 2009 del Tribunal Penal de Cartago debido a la omisión de resolver la solicitud de vista oral presentada por los recurrentes. Se ordena a la Jueza del Tribunal de Juicio de Cartago o al Juez de Juicio correspondiente a la causa 09-000238-067-PE, que se pronuncie sobre la solicitud de vista oral presentada por los defensores de los amparados y posterior a ello resolver el recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución dictada por el Juzgado Penal de Turrialba de las 09:00 horas del 20 de octubre del 2009.CL

17538-09. PRISIÓN PREVENTIVA. PRUEBA. Alega el recurrente que la Jueza Penal de Santa Cruz ordenó la prisión preventiva del imputado, posteriormente, se prorrogó la prisión preventiva dictada, por el plazo de tres meses más, a vencer en fecha 20 de noviembre del año en curso. Agrega que dicha resolución fue confirmada por el Tribunal de Juicio de Santa Cruz. Acusa que las resoluciones que acordaron la prisión preventiva y la prórroga de la misma, han sido fundamentadas en prueba obtenida en grave violación a principios y derechos fundamentales y constitucionales de su representado. En criterio del gestionante con las acciones tomadas se ha violentado el derecho fundamental a la defensa del amparado. Alega que las resoluciones citadas se dictaron con fundamento en "un rastreo de llamadas y reconocimiento fotográfico", realizados por oficiales del Organismo de Investigación Judicial, que en su criterio resultó prueba ilegitima. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
TRABAJO

17554-09. NIEGAN LICENCIA Y SUBSIDIO SALARIAL PARA CUIDO DE PACIENTE EN FASE TERMINAL POR TENER DOCE MESES CONSECUTIVOS DE HABERLA OTORGADO. Alegan las recurrentes que  la amparada ha gozado de una licencia salarial que se les otorga a todas aquellas personas con pacientes declarados en fase terminal, al tenor de la Ley número 7756.  En el caso de la amparada es su hijo de trece años a quien el Centro Diurno de Cuidados Paliativos de Pérez Zeledón declaró en estado Terminal.  Acusan las recurrentes que hace tres meses, el Director Médico de la Caja Costarricense de Seguro Social ha hecho lo imposible para desconocerle ese derecho de la amparada a gozar de la licencia para cuidar a su hijo, pese a que existen varias certificaciones donde constan criterios médicos que indican que la condición del menor demanda un cuido continuo las veinticuatro horas al día. Refieren  que  por  oficio número 2361-08 del 29 de setiembre de 2008, el Director Médico  recurrido  resolvió  sobre el análisis del expediente beneficio de cuido del paciente Terminal y sostuvo que la amparada ya acogió las doce boletas del beneficio y por tanto no tiene derecho. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director General del Hospital Doctor Escalante Pradilla,  y a la Gerente de la División Médica de la Caja Costarricense del Seguro Social, tomar las medidas necesarias para que la licencia y el subsidio citados le sean dados a la amparada. CL

17551-09. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO SIN DEBIDO PROCESO. Aduce  la recurrente que labora para el Poder Judicial, y en  su contra se inició un procedimiento administrativo a solicitud de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Señala que en la causa disciplinaria el Tribunal accionado vulneró sus derechos fundamentales al iniciar un procedimiento que tiene el plazo vencido. Manifiesta que interpuso recursos de revocatoria con apelación contra el acto que ordena el inicio del procedimiento y que ambos recursos fueron rechazados. Argumenta que existen vicios en la intimación de cargos pues el procedimiento fue ordenado contra otros funcionarios, y considera que el traslado e imputación de cargos en un procedimiento administrativo deber ser de forma individualizada. Posteriormente en una nueva resolución de las 10:30 horas del 8 de junio de 2009 se dispuso, por segunda ocasión, el inicio de una investigación de los hechos denunciados por la Sala Tercera, sin embargo, en esta oportunidad, se dispuso que se determinara la identidad y grado de responsabilidad de los funcionarios judiciales que tuvieron relación con la causa penal en  las diferentes etapas del proceso. Refiere que en la segunda resolución de apertura del procedimiento trataron de subsanar la primera resolución, con el fin de incluirla en la investigación, pues a su juicio, se percataron que respecto a su persona no procedía el traslado de cargos pues la investigación había iniciado expresa y directamente contra cuatro funcionarios judiciales, entre los cuales no figuraba  su persona. Argumenta que el Tribunal recurrido ha vulnerado su derecho de defensa, al no haberse precisado e individualizado los cargos que se le imputan, además indica que se convocó una audiencia para la recepción de pruebas sin que se haya definido un órgano competente para tales efectos. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de las catorce horas y cuarenta minutos del 7 de julio del 2009, mediante la cual la Inspectora Judicial Tramitadora, le dio traslado a la recurrente de la investigación administrativa iniciada en su contra. Igualmente, se anulan todos los actos procesales que, llevados a cabo posteriormente, dependan de ese traslado. Se restituye a la amparada en el pleno goce de sus derechos. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo
(*) Este asunto es de la votación del 17-11-09. 




